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Bogotá D.C., 26 de Enero de 2022 

 

Expediente No. 2020-00561-00 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante de fijar 

fecha para realizar el secuestro de los bienes inmuebles objeto de garantía real se 

REQUIERE al profesional del Derecho para que informe al Juzgado sobre el estado 

de las diligencias de notificación del extremo demandado; allegando los soportes 

respectivos, por cuanto no obra en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
   

                    

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 6 de fecha 27-01-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 26 de Enero de 2022 

 

Expediente No. 2020-00709-00 

 

 

En atención a la liquidación del crédito allegada obrante en el expediente digital, se 

REQUIERE  al apoderado de la parte demandante para que de conformidad al 

Decreto 806 de 2020 y Numeral 14 del Artículo 78 del C. G. del P., envíe la 

liquidación del crédito a las demás partes del proceso cuando hubieren 

suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para 

la transmisión de datos; para efectos de que sea surtido el respectivo traslado 

de la liquidación del crédito. 

 

Una vez cumplido lo anterior ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponde. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 6 de fecha 27-01-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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  Bogotá D.C., 26 de Enero de 2022  

 

Expediente No. 2020-00803-00 

 

PROCESO VERBAL ESPECIAL DE DECLARACIÓN ESPECIAL PARA 

OTORGAR TÍTULOS DE PROPIEDAD -LEY 1561/2012 

 

Verificados los requisitos de la demanda contemplados en el artículo 10 de la Ley 

1561 de 2012 y el artículo 85 del C.G. del P., es del caso proceder a la admisión 

de la demanda tal como lo dispone el artículo 12 de la Ley 1561 de 2012.  

Por tanto, este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Verbal Especial para otorgar Título de 

Propiedad a los poseedores Materiales de Bien Inmueble Urbano promovida por 

LUZ MARIA GONZALEZ PINILLA contra MARCO EMILIO VARGAS PACHON Y 

DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS 

 

SEGUNDO: DECRETAR como medida cautelar la inscripción de la demanda en el 

folio de matrícula inmobiliaria del bien sobre el que se pretende la titularidad, 

identificado con el No. 50C-1228169, conforme lo prevé el numeral 1 del artículo 14 

de la Ley 1561 de 2012. Líbrese el oficio respectivo con la advertencia de que una 

vez registrada la misma, deberá remitirse directamente por el registrador el 

certificado sobre la situación jurídica del bien.  

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de VEINTE (20) días siguientes a la notificación personal de este 

proveído, para que se pronuncie sobre esta, tal como lo dispone el numeral 2 del 

artículo 14 de la Ley 1561 de 2012, en concordancia con el 369 del C.G. del P. 

  

CUARTO: INFORMAR por el medio más expedito de la existencia del presente 

proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de 

Tierras ANT, ante la supresión y liquidación del INCODER (artículo 3 Decreto 2365 

de 7/12/2015), a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), Secretaría 

Distrital de Hacienda, conforme a lo establecido en el inciso tercero del numeral 2 

del artículo 14 de la Ley 1561 de 2012. Líbrense los oficios respectivos y tramítense 

por Secretaría.   

 

QUINTO: ORDENAR el emplazamiento de personas que se crean con derechos 

sobre el bien materia de Litis, tal como lo dispone el inciso 4º, numeral 2º del 

artículo 14 de la Ley 1561 de 2012, en concordancia con el artículo 108 Ibídem, 

para lo cual el interesado podrá efectuar la publicación en cualquiera de los 
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siguientes diarios, EL TIEMPO, EL ESPECTADOR, EL NUEVO SIGLO, LA 

REPUBLICA Y/O EL PORTAFOLIO, con sujeción a la norma en cita.  

 

SEXTO: INSTALAR una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en 

lugar visible del predio objeto del presente proceso, junto a la vía pública más 

importante sobre la cual tenga frente o límite, la que deberá contener los datos 

indicados en los literales del a al g del numeral 3º del artículo 14 de la Ley 1561 de 

2012, escritos letra de tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco 

(5) centímetros de ancho, debiendo la parte actora, una vez instalada la misma 

aportar fotografías o mensaje de datos del inmueble en las que se observe el 

contenido de ellos, la que deberá permanecer situada hasta la diligencia de 

inspección judicial. 

 

SÉPTIMO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

OCTAVO: Se reconoce personería jurídica al abogado GUSTAVO ADOLFO 

TORRES PULIDO como apoderado del extremo demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 6 de fecha 27-01-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 26 de Enero de 2022 

 

Expediente No. 2021-00155-00 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que el demandado MARTIN 

BAUTISTA JOHN JAIME se notificó de conformidad al artículo 291 del C.G.P en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020 y dentro del término de traslado concedido 

no contestó la demanda y no formuló excepciones. 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante y 

teniendo en cuenta la respuesta allegada por la Secretaría Distrital de Movilidad 

obrante en el expediente digital por Secretaría remítase el OFICIO N°2423 al 

correo electrónico: cota@siettcundinamarca.com.co  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 6 de fecha 27-01-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 26 de Enero de 2022 

 

Expediente No. 2021-00261-00 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte demandante de manera textual: “El  

señor  DIEGO  FERNANDO  LOZANO ALARCON  identificado  con C.C. 

1070586265 a la  fecha actual  no ha saldado la obligación que originó la solicitud 

de aprehensión sobre el vehículo de placas JCK926, la documentación que aporta 

sustento de su petición no es legítima, incurre claramente en una falsedad 

documental”. Por lo anterior se REQUIERE al señor DIEGO FERNANDO LOZANO 

ALARCON para que allegue el comprobante de pago que aduce haber 

realizado a la entidad.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
   

                    

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 6 de fecha 27-01-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 26 de Enero de 2022 

 

Expediente No. 2021-00483-00 

 

En atención a la respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

allegada en el cuaderno dos del expediente digital por Secretaría remítasele vía 

correo  electrónico la misma a la parte demandante para lo pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
   

                    

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 6 de fecha 27-01-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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 Bogotá D.C., 26 de Enero de 2022 

 
Expediente No. 2021-00563-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 

1. Sírvase explicar y aclarar de forma jurídica a qué hace referencia cuando dice 

“interés periodo muerto” y en qué parte del pagaré se estipuló ese valor por 

$9.409.176.oo 

2. Aclare y adecúe por qué está solicitando dos veces intereses en el literal B y C de 

las pretensiones de la demanda; ello no es procedente 

 
Notifíquese,  
 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 
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Bogotá D.C., 26 de Enero de 2022 

 

Expediente No. 2021-00805-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

BANCO FINANDINA S.A. contra ALEXIS ENRIQUE MEJIA FONTALVO 

por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $32.716.552.oo por concepto capital contenido en el pagaré 

N°0049176 con vencimiento el 27 de agosto de 2021 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento hasta la fecha de 

pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $7.642.003.oo por concepto de intereses de plazo causados y no 

pagados de la obligación vencida desde el día 27de febrero de 2021 hasta la fecha 

de vencimiento 27 de agosto de 2021. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección 

electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. 

Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

 

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha 

de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá 

el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada JOSE WILSON PATIÑO FORERO en 

los términos y para los efectos del mandato conferido  

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 26 de Enero de 2022 

 

Expediente No. 2021-00821-00 

 

AUTO TERMINA  ACCION DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado de 

la parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el expediente 

digital, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminada  la presente Acción de Pago Directo interpuesta 

por BANCO FINANDINA S.A. contra FERNANDO FERNANDEZ CANDIA 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan 

remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado 

respectivo. 

 

3. OFICIAR  A LA POLICIA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACION CRIMINAL – SIJIN AUTOMOTORES para que realice la 

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre los vehículos de 

placas RBZ-591 El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 
Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
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Bogotá D.C., 26 de Enero de 2022 

Expediente No. 2022-00025-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Sírvase indicar en las pretensiones de la demanda la fecha de vencimiento 

de la factura 

2. Sírvase indicar si se han efectuado abonos a la factura base de la ejecución 

3. Sírvase aclarar desde cuándo pretende que se causen los intereses 

moratorios del capital de la factura, por  cuanto primero indica que desde el 

vencimiento y  luego refiere que desde la presentación de la demanda. 

4. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 

el traslado del demandado. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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Bogotá D.C., 26 de Enero de 2022 

 

Expediente No. 2022-00027-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

DELTA CREDIT S.A.S. (endosatario en propiedad) contra FRANCIA PATRICIA 

ARIAS PARRA por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $48.879.389.oo  por el capital contenido en el PAGARE N° 13897 

con vencimiento el 15  de septiembre de 2021 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento hasta la fecha de 

pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección 

electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. 

Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 
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En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

 

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha 

de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá 

el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica al abogado EDWIN ELIECER LOPEZ HOSTOS en 

los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese. 
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RIAÑO VERA 

Juez (2) 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

1 

 

 

 

Bogotá D.C., 26 de Enero de 2022 

 

Expediente No. 2022-00029-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTIA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de 

Mínima Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $40.000.000.oo 

(Año 2022). 

 

Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el 

Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 8º 

que “A partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 

de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades” 

 

 

Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en virtud que el presente Despacho carece de competencia 

territorial para conocerla. 

 

En consecuencia este Juzgado, 

 

 

                                        RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de 

esta providencia. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según 

corresponda-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la Oficina 

Judicial de Reparto.  

 

3.  FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de 

acoger y conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de 
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competencia suscitado ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá 

(REPARTO). 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
   

                    

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 26 de Enero de 2022 

Expediente No. 2022-00031-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Allegar Certificado de Tradición actualizado del bien inmueble objeto del 

presente proceso, el cual debe haber sido expedido con una antelación no superior 

a un (1) mes, con el fin de determinarse quién es el propietario actual del 

mencionado. 

2. Allegar avalúo catastral del inmueble objeto de Litis actualizado al año 2022 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 
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Bogotá D.C., 26 de Enero de 2022 

Expediente No. 2022-00033-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Allegar Certificado de Tradición actualizado del bien inmueble objeto del 

presente proceso, el cual debe haber sido expedido con una antelación no superior 

a un (1) mes, con el fin de determinarse quién es el propietario actual del 

mencionado. 

2. Allegar avalúo catastral del inmueble objeto de Litis actualizado al año 2022 

3. Sírvase indicar los correos electrónicos de todas las partes del proceso 

4. Sírvase corregir la demanda y el poder toda vez que no es un proceso de 

mayor cuantía como indicó 

 

Notifíquese. 
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Juez 
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Bogotá D.C., 26 de enero de 2022 

 

Expediente No.1100140030372019-00720-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada el 31 de octubre de 2019 obrante en el expediente digital, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de 

COOPERATIVAPARAELSERVICIODEEMPLEADOSYPENSIONADOS - 

COOPENSIONADOS contra JAKELYNNE ARIAS TRUJILLO para que dentro 

del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte 

demandada pagara las sumas de dinero a que ésta se contrae o propusiera 

las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo proferido 

en el presente asunto al Curador Ad-Litem de la demandada JAKELYNNE 

ARIAS TRUJILLO en forma personal, quien dentro del término legal contestó 

la demanda y NO formuló excepciones contra las pretensiones solicitadas por 

la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la ley 

civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso 

y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte actora, como en los demandados; de la misma forma se 

observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además de 

la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 
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RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 31 de octubre 

de 2019 obrante en el expediente digital. 

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $2.353.067.oo 

M/cte. Tásense. 

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 006 de fecha 27/01/2022 en 
la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 
PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 26 de enero de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2020-00504-00 

 

 

De conformidad con el memorial allegado por la sociedad demandante, se acepta 

la renuncia de la abogada YULIANA DUQUE VALENCIA, al poder al conferido por 

NATHALIA EUGENIA VARGAS PEREZ, en calidad apoderada general de 

MOVIAVAL S.A.S., sociedad que funge en este trámite como parte demandante, 

de conformidad a lo normado en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, téngase al abogado JEFERSON DAVID MELO ROJAS, como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y facultades del poder conferido 

por NATHALIA EUGENIA VARGAS PEREZ, en calidad apoderada general de 

MOVIAVAL S.A.S. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 

p.m., de lunes a viernes. 
 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 006 de fecha 27/01/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 26 de enero de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2020-00690-00 

 

 

De conformidad con el memorial allegado por la sociedad demandante, se acepta 

la renuncia de la abogada YULIANA DUQUE VALENCIA, al poder al conferido por 

NATHALIA EUGENIA VARGAS PEREZ, en calidad apoderada general de 

MOVIAVAL S.A.S., sociedad que funge en este trámite como parte demandante, 

de conformidad a lo normado en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 

p.m., de lunes a viernes. 
 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 006 de fecha 27/01/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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DASR 
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Bogotá D.C., 26 de enero de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2020-00724-00 

 

 

En atención al memorial allegado por la sociedad demandante y de conformidad a 

lo normado en el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia 

de la abogada YULIANA DUQUE VALENCIA, al poder al conferido por NATHALIA 

EUGENIA VARGAS PEREZ, en calidad apoderada general de MOVIAVAL S.A.S., 

sociedad que funge en este trámite como parte demandante. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 

p.m., de lunes a viernes. 
 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 006 de fecha 27/01/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Bogotá D.C., 26 de enero de 2022 

 

Expediente No.1100140030372020-00834-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el extremo demandante de la presente 

litis, por ser procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 595 del 

C.G.P., se señala como fecha para practicar la diligencia de secuestro del bien 

inmueble ubicado en CL 64 G BIS A 85 – 21 (DIRECCIÓN CATASTRAL) 

TRANSVERSAL 85  63B – 35 INTERIOR 3 URBANIZACIÓN LA ISABELA de esta 

ciudad, identificado con M.I. No. 50C-529812, el día JUEVES  DOCE (12) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS 12:00 DEL MEDIODÍA.  

 

Para tal efecto, requiérase a la parte actora, para que en la fecha y hora programada 

preste la colaboración con los medios tecnológicos necesarios para llevar a cabo la 

presente diligencia, esto es, tener buen acceso a internet. 

 

Asimismo, se requiere para que el día de la diligencia allegue al correo electrónico 

del Despacho, esto es, al cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  el certificado de 

libertad y tradición del bien objeto de secuestro actualizado, con el fin de corroborar 

la información.  

 

De igual forma se DESIGNA como SECUESTRE al que aparece en el acta adjunta 

al presente proveído, quien deberá aceptar la designación, advirtiéndose que es 

obligatoria la aceptación, conforme a lo establecido en el artículo 49 del Código 

General del Proceso. Por Secretaría líbrese el respectivo comunicado, el cual 

deberá tramitar la parte interesada de conformidad con el inciso 2º del art. 125 del 

C.G.P. 

 

Por Secretaría infórmese la práctica de esta diligencia a:  

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, como entidad encargada de 

la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes, de conformidad con 

la Ley 1098 del 2006, para que adopte las medidas necesarias en preservación de 

los derechos fundamentales que le asisten a los menores que residan en dicho 

predio, frente a su cuidado, protección y desarrollo, en atención a la situación 

económica que está pasando su núcleo familiar. 

 

Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – Sector Ambiente, como 

entidad encargada de la protección y bienestar animal. 

 

Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá, con el fin de que preste el 

respectivo acompañamiento con mínimo diez (10) activos. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá de la localidad 

correspondiente, con el fin de que preste el respectivo acompañamiento con 

mínimo diez (10) activos. 

 

Policía Distrital de Infancia y Adolescencia de Bogotá, con el fin de que preste 

el respectivo acompañamiento. 

 

Personería de Bogotá D.C., como organismo tutelar de los derechos y garantías 

de los habitantes del territorio nacional. 

 

Secretaria Distrital de Integración Social de Bogotá D.C., como organismo 

encargado de ejecutar las acciones que permitan la promoción, prevención, 

protección, rehabilitación y restablecimiento de los derechos de los ciudadanos. 

 

Indíquese a la parte interesada que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por 

motivos de conectividad, la diligencia de secuestro se llevara a cabo a través de 

Microsoft Teams que es el medio tecnológico puesto a disposición de este estrado 

por el Consejo Superior de la Judicatura para realizar actuaciones de manera virtual, 

como lo dispone el Decreto 806 de 2020.  

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta tecnológica la 

parte interesada y el secuestre designado dentro del término de ejecutoria de este 

auto deberán suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de 

correo electrónico que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la 

citación para unirse a la reunión a través dela plataforma digital Microsoft Teams, 

fijada en la fecha y hora señalada en precedencia. 

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., 

de lunes a viernes. 

 

Una vez evacuada la diligencia, infórmese lo pertinente y hágase devolución del 

Comisorio al Juzgado de origen. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2º y 9º del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de 

la Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota . 

 

 Notifíquese. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº006 de fecha 27/01/2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 006 de fecha 27/01/2022 en 
la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 
PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 26 de enero de 2022 

 

Expediente No.1100140030372020-00834-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada el 3 de mayo de 2021 obrante en el expediente digital, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de JAIME 

MOLINA   CASTIBLANCO   (ENDOSATARIO   EN   PROPIEDAD   DE   

VICTOR MANUEL ROMERO ROMERO contra  MARTHA ZULEMA 

VASQUEZ DE REYES para que dentro del término legal seguido a la 

notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de 

dinero a que ésta se contrae o propusiera las defensas exceptivas que 

considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la Notificación del Mandamiento Ejecutivo proferido 

en el presente asunto a la demandada MARTHA ZULEMA VASQUEZ DE 

REYES, por conducta concluyente, en los términos del inciso segundo del 

artículo 301 del Código General del Proceso, quien, dentro del término de 

traslado concedido, no dio contestación a la demanda ni formuló excepciones 

en contra de las pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la ley 

civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso 

y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte actora, como en los demandados; de la misma forma se 

observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además de 

la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 
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Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 3 de mayo de 

2021 obrante en el expediente digital  

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $3.850.000.oo 

M/cte. Tásense. 

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 006 de fecha 22/01/2022 en 
la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 
PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 
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Bogotá D.C., 26 de enero de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00028-00 

 

 

En atención al memorial allegado por la sociedad demandante y de conformidad a 

lo normado en el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia 

de la abogada YULIANA DUQUE VALENCIA, al poder al conferido por NATHALIA 

EUGENIA VARGAS PEREZ, en calidad apoderada general de MOVIAVAL S.A.S., 

sociedad que funge en este trámite como parte demandante. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 

p.m., de lunes a viernes. 
 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 006 de fecha 27/01/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Expediente: 110014003037-2021-00072-00 

 

 

De conformidad con el memorial allegado por la sociedad demandante, se acepta 

la renuncia de la abogada YULIANA DUQUE VALENCIA, al poder al conferido por 

NATHALIA EUGENIA VARGAS PEREZ, en calidad apoderada general de 

MOVIAVAL S.A.S., sociedad que funge en este trámite como parte demandante, 

de conformidad a lo normado en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 

p.m., de lunes a viernes. 
 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 006 de fecha 27/01/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Expediente: 110014003037-2021-00076-00 

 

 

Por estar ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas elaborada por el 

Secretario del Despacho, por la suma de $2.614.300,00. 

 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso obra providencia que ordenó 

seguir adelante la ejecución, se ORDENA remitir el presente proceso a la 

SECRETARIA DE JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL, a efectos que 

continúe con el trámite procesal pertinente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo octavo (8º) y s.s. del Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre 

de dos mil trece (2013) y el PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil 

dieciocho (2018) proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co - en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 006 de fecha 27/01/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 1100140030037-2021-00448-00 

 

 

En atención a la solicitud que antecede y una vez revisado el poder otorgado a la 

apoderada judicial de la parte actora, se advierte que la misma no ostenta la facultad 

de recibir, necesaria para decretar la terminación por pago total, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 461 del C.G.P, por consiguiente, no es viable 

proceder a dar trámite a la solicitud de terminación.  

 

Así las cosas, previo a decretar la terminación del presente tramite, se REQUIERE 

a la abogada FRANCY MARCELA LOPEZ DIAZ para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación del presente asunto allegue poder donde 

ostente la facultad de recibir. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 006 de fecha 27/01/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2021-00536-00 

 

 

En atención al memorial que antecede, se advierte al apoderado de la parte 

demandante que con el fin de evitar futuras nulidades y previo a librar mandamiento 

de pago en el presente tramite, se hace necesario dar aplicación al artículo 90 del 

Código General del Proceso, en tal sentido se inadmite la presente demanda para 

que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente: 

 

1. Sírvase a identificar el pagare allegado para la ejecución, enunciado en 
la pretensión primera subsidiaria, tanto en los hechos como en las 
pretensiones con el número que obra en la parte superior izquierda del 
título valor. 
 

2. Aclare la pretensión No. 1, indicado a que título valor hace referencia 
para el cobro de dicha suma de dinero, toda vez, que no fue allegado 
con el escrito de la demanda. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Expediente: 110014003037-2021-00602-00 

 

 

En atención al memorial que antecede y como quiera que la demandada NOHEMY 

GARCIA SUESCA recibió la notificación que trata el artículo 291 C.G.P., se 

REQUIERE a la parte actora para que proceda con la notificación de la demandada 

por aviso en los términos que trata el artículo 292 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
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Por estar ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas elaborada por el 

Secretario del Despacho, por la suma de $ 3.882.418,00. 

 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso obra providencia que ordenó 

seguir adelante la ejecución, se ORDENA remitir el presente proceso a la 

SECRETARIA DE JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL, a efectos que 

continúe con el trámite procesal pertinente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo octavo (8º) y s.s. del Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre 

de dos mil trece (2013) y el PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil 

dieciocho (2018) proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co - en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
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AUTO RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA TERRITORIAL 

 

Seria del caso prestar Auxilio Judicial al Despacho comisorio procedente del 

Juzgado de 1° instancia No. 7 Guadalajara – España, tendiente a realizar la 

notificación y emplazamiento de la demanda al señor Ángel Horacio López Franco. 

Sin embargo, revisadas las diligencias se evidencia que el domicilio de la persona 

a notificar es la ciudad de PEREIRA- RISARALDA. 

 

En este orden de ideas, a efectos de definir la competencia territorial debemos 

remitirnos a lo contemplado en el numeral 14 del artículo 28 ibídem, que a su tenor 

literal reza, “Para la práctica de pruebas extraprocesales, de requerimientos y 

diligencias varias, será competente el juez del lugar donde deba practicarse 

la prueba o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, 

según el caso.” 

 

Así lo estableció la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en auto 

AC6494-2017 del 2 de octubre de 2017 con ponencia del Dr. Álvaro Fernando 

García Restrepo al desatar un conflicto de competencia respecto de la solicitud de 

aprehensión y entrega de una garantía mobiliaria, sosteniendo que: 

 

“(...)En el caso concreto, la actora atribuyó la competencia de manera 

expresa en el Juzgado Civil Municipal de Pereira por el “lugar de 

cumplimiento de la obligación”; pero, como se ha señalado, tratándose de 

requerimientos y diligencias varias, existe fuero privativo en el juez del 

domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, lo que permite 

señalar que el funcionario judicial de La Unión Valle es el competente para 

rituar la actuación judicial. 

 

Incluso, de considerarse que deben aplicarse las demás reglas que fijan la 

competencia contempladas en el artículo 28 ya citado, la misma seguiría 

recayendo en el Juzgado Promiscuo de La Unión, en tanto que allí es dónde 

se encuentra ubicado el bien mueble conforme lo pactado en el contrato de 

garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 a 5), luego se regiría por la 

regla del numeral 7º ibídem. (…) ” 

 

Fíjese bien que, como criterio determinante para radicar la competencia territorial, 

se acudió al fuero para surtir requerimientos o diligencias varias, –num.14 art. 28 

ídem-, teniendo en cuenta que el domicilio de la persona a quien debe emplazarse 

se encuentra asignado al Juez Civil De La Ciudad De Pereira – Risaralda, de 

conformidad con los datos aportados para notificación del señor Ángel Horacio 

López Franco en el documento EXEQUATUR 977/19. 
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Anuado a lo anterior, el código general del proceso en su artículo 609 establece 

que, las comisiones internacionales serán del conocimiento de los Jueces Civiles 

del Circuito del lugar en que deban cumplirse. 

 

En consecuencia, se procederá a rechazar la comisión, y con ello se remitirá la 

actuación al señor(a) JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA – RISARALDA 

(REPARTO), a quien corresponde decidir sobre el decreto de la aprehensión y 

entrega. 

 

Con fundamento en lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C.,   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente COMISIÓN por las razones expuestas en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR POR COMPETENCIA la presente actuación al señor(a) 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA – RISARALDA (REPARTO), de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación 

de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al 

correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro 

del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., 

de lunes a viernes. 

 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 006 de fecha 27/01/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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En atención al memorial allegado por la sociedad demandante y de conformidad a 

lo normado en el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia 

de la abogada YULIANA DUQUE VALENCIA, al poder al conferido por NATHALIA 

EUGENIA VARGAS PEREZ, en calidad apoderada general de MOVIAVAL S.A.S., 

sociedad que funge en este trámite como parte demandante. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 

p.m., de lunes a viernes. 
 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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La presente demanda se inadmitió por las razones expuestas en auto del nueve (9) 

de diciembre del presente 2021, concediéndose al actor el término de cinco (5) días 

para subsanarla. 

Sin embargo, la parte actora en el término legal concedido no presentó escrito de 

subsanación, motivo por el cual el Despacho ha de rechazar la presente demanda, 

dando cumplimiento a lo indicado en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

Por lo cual, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda conforme lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia. 

SEGUNDO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no hay 

lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez que los 

mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, dejando las 

anotaciones del caso. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota.  

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente previo las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 006 de fecha 27/01/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

98ca6f628ce05b2f12f684523f8300cd5e84b4e51688c444f940c772c5f0aff5 

Documento generado en 24/01/2022 04:42:06 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 26 de enero de 2022 

 

Expediente: 1100140030037-2021-00996-00 

 

 

La presente demanda se inadmitió por las razones expuestas en auto del siete (7) 

de diciembre del presente 2021, concediéndose al actor el término de cinco (5) días 

para subsanarla. 

Sin embargo, la parte actora en el término legal concedido no presentó escrito de 

subsanación, motivo por el cual el Despacho ha de rechazar la presente demanda, 

dando cumplimiento a lo indicado en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

Por lo cual, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda conforme lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia. 

SEGUNDO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no hay 

lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez que los 

mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, dejando las 

anotaciones del caso. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota.  

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente previo las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 006 de fecha 27/01/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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